
María Angélica Giordano Caraballo. Psicóloga. Col Nº: CV09504. 

 

Consentimiento informado para terapia EMDR 

 

El paciente está de acuerdo con el tratamiento con Terapia EMDR, entendiendo lo siguiente:  

En relación con la Terapia EMDR y situaciones legales/forenses: 

 • Las imágenes pueden desvanecerse o desaparecer (asuntos forenses que pueden requerir 

estar de acuerdo con el abogado del paciente). 

 • El paciente puede dejar de mostrar perturbación emocional elevada al volver a relatar el 

incidente.  

• El terapeuta es solamente quien estimula la información ya existente y la mecánica 

juntamente con su cerebro son los que generan la modificación y usted es quien tiene el 

control.  

• El terapeuta se compromete a estar disponible en el seguimiento de las terapias en caso de 

que los recuerdos generen una perturbación intolerable.  

• El paciente se compromete a llevar un registro diario de eventos o recuerdos que surjan 

conectados a la última terapia recibida. 

Tras haber leído la información proporcionada por la psicóloga Angélica Giordano, doy mi 

consentimiento para que se utilice EMDR en mi terapia. 

 

 

Firma del paciente.  

 

DNI.  


